
BOME Extraordinario número 66 Melilla, Viernes 29 de octubre de 2021 Página 622 

BOLETÍN: BOME-BX-2021-66 ARTÍCULO: BOME-AX-2021-122 PÁGINA: BOME-PX-2021-622 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

el Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia 
empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19. 
 
Las ayudas tendrán carácter finalista y, por tanto, no podrán aplicarse a otro destino que los gastos 
subvencionables establecidos en los anexos de esta Convocatoria. 
 
2. El importe de los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido 
económico derivadas de la concesión directa de estas ayudas se financiará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 02/43000/47900, del Presupuesto de Gastos del ejercicio 2021 de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 
 
Segundo. Naturaleza y régimen jurídico 
1.Las ayudas económicas previstas en esta Convocatoria adoptarán la forma de subvenciones, y se regirán, 
fundamentalmente por las normas establecidas en el Real Decreto-Ley 5/2021, de 12 de marzo, de medidas 
extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de la COVID-19, y en todo 
aquello no previsto en el mismo, por: 
 
a) Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos consistentes 
en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos y 
bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19, aprobado por Decisión de la Comisión Europea SA.56851 (2020/N), de 2 de abril 
de 2020 y sus modificaciones (Marco Temporal). 
b) Real Decreto-Ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas complementarias de apoyo 
a empresa y autónomos afectados por la pandemia de COVID-19, que modifica el artículo 3 del Real 
Decreto-ley 5/2021. 
c) Real Decreto-Ley 17/2021, de 14 de septiembre, de medidas urgentes para mitigar el impacto de 
la escalada de precios del gas natural en los mercados minoristas de gas y electricidad. 
c) Orden HAC/283/2021, de 25 de marzo, por la que se concretan los aspectos necesarios para la 
distribución definitiva, entre las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, de los recursos de 
la Línea COVID de ayudas directas a autónomos y empresas prevista en el Título I del Real Decreto-Ley 
5/2021, de 12  
de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la pandemia de 
la COVID-19. 
d) Orden HAC/348/2021, de 12 de abril, por la que se concretan los criterios para asignación de 
ayudas directas a autónomos y empresas en aplicación de lo dispuesto en el Título I del Real Decreto-Ley 
5/2021, de 12 de marzo, de medidas extraordinarias de apoyo a la solvencia empresarial en respuesta a la 
pandemia de la COVID-19.  
e) Legislación básica del Estado en materia de subvenciones (Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 
f) Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  
g) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
h)Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de melilla de 9 de septiembre de 2005 
(BOME 4224) 
i) Demás normativa de aplicación. 
 
2. En relación con el cumplimiento de la normativa de ayudas de Estado, esta ayuda se configura de 
conformidad con el Marco Nacional Temporal relativo a las medidas de ayuda a empresas y autónomos 
consistentes en subvenciones directas, anticipos reembolsables, ventajas fiscales, garantías de préstamos 
y bonificaciones de tipos de interés en préstamos destinadas a respaldar la economía en el contexto del 
actual brote de COVID-19 aprobado por la Comisión Europea en su Decisión SA.56851(2020/N), de 2 de 
abril y sus correspondientes modificaciones. 
 
Tercero. Beneficiarios y requisitos. 
1.Podrán ser beneficiarios de estas ayudas las empresas no financieras y los autónomos afectados por la 
pandemia COVID-19, adscritos a los sectores definidos en el Anexo I del Real Decreto-ley 5/2021, de 12 
de marzo así como los incluidos en base a la Disposición final primera del Real Decreto-ley 6/2021, de 20 
de abril, (Anexo II), (en adelante sectores subvencionables), con domicilio fiscal en la Ciudad Autónoma de 
Melilla. Asimismo, también podrán ser beneficiarios de estas ayudas los grupos y los empresarios, 
profesionales o entidades cuyo volumen de operaciones en 2020 haya sido superior a 10 millones de euros 
que desarrollen su actividad económica en más de un territorio autonómico y que operen mediante 
establecimiento permanente en la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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